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CONSTRUCCIONES Y MONTAJES MECANICOS ! 

CONSTYMOM CIA. LTDA. 

Quito D.M., 1 de junio del 2015 

Señor 

León Carlos Humberto Merchán Ruíz 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía CONSTRUCCIONES Y MONTAJES MECÁNICOS 
CONSTYMOM CIA. LTDA., reunida en Quito el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 
usted para el cargo de Presidente de la Compañía, gestión que la desempeñará por el 
período de dos años a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

La representación legal de la compañía corresponde al Gerente General. 

Los deberes y funciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en los 
Estatutos Sociales de la Compañía CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
MECÁNICOS CONSTYMOM CIA. LTDA, constituida mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito, el día 27 de febrero del 
2012, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 17 de mayo 
del 2012. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente 

a 

Jorge Miño Batallas 
Secretario 

En Quito, al 1 de junio del 2015, acepto y agradezco la designación. 

León Carlos Humberto Merchán Ruíz 

c.1.: 1704924537
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

            

NÚMERO DE REPERTORIO: 58813 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19245 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:   
  
        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES Y MONTAJES MECANICOS CONSTYMOM 

CIA. UTDA. : 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MERCHAN RUIZ LEON CARLOS HUMBERTO 

IDENTIFICACIÓN 1704924537 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
    2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST: RM+f 1584 DEL: 17/05/2012 NOT: 29 DEL: 27/02/2012 MJPH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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IÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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